
  
 
 

                ORDEN NÚMERO  828/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 136/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios denominado 
“GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
INTEGRADO POR RESIDENCIA Y CENTRO OCUPACIONAL, DE FORMACIÓN, OPORTUNIDADES 
E INSERCIÓN LABORAL, EN COLMENAR DE OREJA” a propuesta de la Dirección General de 
Atención a Personas con Discapacidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad por los siguientes motivos: 
 
La Consejería de Políticas Sociales y Familia, a través de la Dirección General de Atención a Personas 
con Discapacidad, mantiene en la actualidad una Red Pública de atención a personas con 
discapacidad, en la que figuran, entre otros, los siguientes tipos de centros: Centros residenciales con 
atención ocupacional para personas con discapacidad intelectual y centros ocupacionales, de 
formación, oportunidades e inserción laboral, con un total de 1.207 y 6.058 plazas, respectivamente, y 
con distintas modalidades de gestión. Entre ellos se encuentra, integrado por estos dos recursos, el 
centro Colmenar de Oreja, en el municipio del mismo nombre, cuya titularidad ostenta la Comunidad de 
Madrid y es gestionado de forma indirecta. El centro cuenta en la actualidad con 32 plazas contratadas 
de Residencia con atención diurna y 11 plazas de Centro Ocupacional, de formación, oportunidades e 
inserción laboral. 
 
Puesto que la Consejería de Políticas Sociales y Familia no dispone de medios personales para 
mantener en funcionamiento el citado centro y a fin de garantizar la continuidad en la prestación de los 
servicios a los usuarios actualmente atendidos, por razones de interés público es preciso tramitar un 
contrato de servicios para su gestión en los términos establecidos en la vigente Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 
 

 

Fecha 
 
         
                  31 de mayo de 2019 
 
 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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